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INFOR.MES TECNICOS CIENTIFICOS 

00 
JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVERO 

Detengámonos a examinar el texto de la Procla
mación Peruana contenida en el Decreto Supremo 
NO 781, de fecha 10 de agosto de 1947, que con el 
voto consultivo del Consejo de Ministros expidió el 
Presidente Bustamente y Rivero y refrendó el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de esa época, Dr. 
Enrique García Sayán. 

Las nociones jurídicas que ese Decreto pone en 
juego son dos: la de plataforma submarina o zócalo 
continental y la de mar aledaño ala costa o mar 
territorial. Y cuida de precisar ambas nociones no 
solamente en relación con el territorio continental 
peruano, sino también con el territorio insular con
tiguo, vale decir con las islas inmediatas a las costas 
continentales del Perú. 

En cuanto al primer punto, determina el Decreto 
(Art. 10) que "la soberanla y jurisdicción naciona
les se extienden a la plataforma submarina o zócalo 
continental e insular adyacente a las costas conti- . 
nentales e insulares del territorio nacional, cuales
quiera que sean la profundidad y la extensión que 

aoarque diCho zócalo". Según esto, la concepci~n' 
peruana no admite limitaciones de soberan la en 
cuanto al área de la plataforma ya sea en razón de 
su profundidad, ya en razón de la distancia hasta la 
cual aquéJla se prolongue mar afuera. 

En lo que concierne al mar territorial, el Decreto 
establece (Arts. 20 y 30 ) que "Ia·soberanía y juris
dicción nacionales se ejercen también sobre el mar 
adyacente a las costas del territorio nacional, cual
quiera que sea su profundidad y en la extensión 
necesaria para reservar proteger, conservar y utili
zar los recursos y riquezas naturales de toda clase 
que eh dicho mar o debajo de él se encuentren". El 
texto del Art. 30 menciona en seguida la facultad 
que se reserva el Estado de establecer cuál sea esa 
"extensión necesaria" en cada época o por razón 
de circunstancias que pudieran sobrevenir en el fu-
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turo; y desde luego, la demarca y fija dentro de una 
zona que partiendo de la costa termina en una lI
nea imaginaria paralela a ella y trazada sobre el mar 
a una distancia de doscientas millas marinas si
guiendo la linea de los paralelos geográficos. Señala 
luego e.1 procedimiento para demarcar la zona .de 
mar territorial en torno a las islas nacionales, siem
pre sobre la base de una distancia de doscientas 
millas. 

Por último, hace el Decreto (Art. 40 ) la salvedad 
de que estas proclamaciones no afectan el principio 
de libre navegación de naves de .todas las nacionaes, 
c.onforme al Derecho Internacional. 

Al comentar este Decreto, cabe señalar en él dos 
aspectos importantes: El primero atañe a por qué el 

DeCreto no se I im itó a estatu ir sobre la plataforma 
continental sino que entró. a pronunciarse sobre la 

. cuestión del mar territorial. Tratándose dela costa 
peruana, un' gecreto circunscrito a la plataforma 
habrla sido incompleto y defectuoso. Debido es pe
cialm~nte a la proximidad extrema de la Cordillera 
de los Andes a la línea de costa, nuestro litoral no -
posee plataforma continental sino en una fracción 
de su longitud; yen ciertas partes esa plataforma es 
muy angosta pues no faltan sitios en que el talud 
del zócalo se precipita casi verticalmente hacia el 
fondo de los senos marinos a muy corta distanCia 
de la ribera. En tales circunstancias, legislar única
.mente sobre la plataforma habrla sido omitir la 



PLATAFORMA ~""",n""u 

." 

1---+~ ----.;~ 
O 

EXTENSION APROXINIADA Este croquis mues
tra la plataforma o 
zócalo continental 
(zona negreada) con 
que cuenta el litoral 
peruano, . que en su 
zona más estrecha 
(Ocoña) tiene 5 ki
lómetros y en la más 
amplia (Chimbote)OO 
kilómetros. La poca 
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plataforma, es una 
de las bases que se 
tuvo para extender 
hasta las 200 millas 
(zona sombreada) 
nuestro mar territo

. rial, hecho que se re-
cordó . en todo el 

----4..,.....-.. ---1. país, especialmente· 
en las poblaciones 
costeras y por nues
tra Armada, al con
mem orarse el 25 
aniversario de la da
ción del respectivo 
Decr·eto Supremo. 

Zócalocontinental.dellitoral peruano 
trol de sólo las aguas epicontinentales de la plata
forma. Es I,a anchura mayormente extensa de un 
mar territorial adecuado a las circunstancias del 
complejo vivo aledaño a nuestra costa, la que per
mite completar hasta su tope la eficacia dela fun
ción estatal de preservación y aprovechamiento de 
los recursos viv9S. 

Un segundo aspecto cuyo alcance conviene defi
nir en el Decreto es el tocante a cuál sea el "status" 
jur(dico que all( se atribuyea las costa~del territo
rio nacional. A mi juicio, no es otro que el "status" 
tlpico del mar territorial, el cual se reputa inserto 
en la soberan(a del Estado ribereño. Recientemente 
se ha dado en aducir que el texto del Art. 30 esta- . 
blece simplem'ente u'na zona madtima de jurisdic
ción especial limitada a los fines de control y pro
tección de los recursos en ella existentes, incluidas 
aguas, suelo y subsuelo; pero sin que taljurisdic-

mención ,del régImen juridicci de una buena parte 
de nuestra frontera mar(fima; y no hay ninguna 
proción de frontera que deba quedar privada de la 
protecCión legal de su soberan (a nacional. Entre 
nosotros, la zona d,el mar territorial, aparte de su 
función especifica, viene así a conpensar las defi
ciencias de n'uestra geografía en cuanto a platafor
ma contienental. Este razonam iento fu nciona igual
mente si se mira el problema bajo. el ángulo biológi
co.' Observaciones técnicas locales demuestran' que 
el ámbito· de la presencia estable o "habitat" nor
mal de los recursos vivos constitutivos del complejo 
biológico del mar peruano alcanza en veces una 
amplitud bastante próxima a las doscientas millas; 
al paso que la anchura mayor de nuestra platafor-
ma submarina no llega a sobrepasar las sesenta mi- ... 
lIas; de modo que una protección eficaz de aquel" 
complejo no sería lograda con la vigilancia y con-
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ción implique por parte del Estado un acto de so
beranía, sino sólo el resultado de una liberalidad 
perm itida por motivos razonables en el área del 
mar libre o alta mar. Tal aseveración es a mi juicio 
errónea; pues la interpretación_del Decreto Supre
mo de la de agosto de 1947 y el vocabulario jurí
dico que su texto emplea no dejan lugar a duda 
sobre la identidad que allí seesta.blece entre la zo
na de 200 millas y el mar territorial. Conforme a 
dicho Decreto, esa zona es zona "de soberan la", 
declarada en cumpimiento de la obligación del Es
tado de fijar de manera inconfundible el "dominio 
marítimo de la NaCión". "Dominio marltimo" sig
nifica pertenencia o propiedad de un mar; y 'en el 
lenguaje del Derecho Internacional, la propiedad o 
dominio pleno, asiento de la soberanía, sólo se da 
en las áreas territoriales. (1). , -

Nótese, por otra parte, que el Art. 20 del Decre
to no se limita a implantar sobre los recursos y 
riquezas ~el mar ribereño una supervigilancia pro
tectora del Estado contra posibles abusos, sino que 
destina esos bienes a ser utilizados por dicho Esta
do costero, es decir, a hacerlos suyos, a incorporar
los a su patrimonio. ¿Cabe, acaso, una expresión 
más neta del ejercicio de la soberan í a? 

Hay algo más: Ratif[cando su proclamación de 
agosto de 1947, el' Perú suscribió en unión de Chile 
y el Ecuador la Declaración de Santiago, de fecha 
18 de agosto de 1952, en la cual íos tres' Estados 
decaran "la insuficiencia de la antigua extensión 

del mar territorial para la conservación, desarrollo 
y aprovechamiento de las riquezas existentes en las 
aguas que bañan sus costas; y, "como consecuen-, 
cia" extienden la soberanla y jurisdicción exclusi· 
vas que a cada uno de ellos corresponde sobre el 
mar que baña las costas respectivas hasta una dis· 
tancia mínima de 200 millas narinas de las aludidas 
costas (Art. I y 11); y las extienden igualmente al 
suelo y subsuelo de la zona maritima aSI ampliada, 
hasta la m isma distancia (Art. 111). Es importante 

anotar en este texto tres elementos capitales: 
a) Si se declara que la antigua extensión del mar 

territorial y de la zona contigua es insuficien
te y se hace, por ello, una ampliación o prolonga
ción de esta extensión hasta 200 millas, suprimien
do en adelante toda distinción entre "mar territo
rial" y "zona contigua", cae de su peso que lo que 
se ampl la o prolonga es el mar territorial por ser el 
solo elemento esencial del área costera susceptible 
de ser asiento, como lo dice el texto, de una sobe
ranra exclusiva del Estado. 

b) Si, a mérito de una declaración de "soberanla 
,exclusiva~', se mantiene en el área ampliada el po
der del Estado ribereño de aprovechar o apropiarse 
de los recursos marinos que ya se le reconocía en el 
área antigua del mar territorial, es forzoso admitir 
que en la nueva zona la exclusividad de la .sobera
nía es precisamente lo que configura la noción dél 
mar territorial. 

REPRESENTACION GRAFICA APROXIMADA EN CORTE VERTICAL DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL, Y DE 
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C} La Declaración menciona copulativamente, es
to es, como cosas distintas, cada una con su sentido 
propio y diferente, la soberanía y la jurisdicción; y 
extiende ambas- potestades al - sujeto "mar ribere
ño"; de modo que no cabe pensar que el propósito 
de sus autores fue constituir en la zona de las 200 
millas solamente un mar jurisdiccional, sino -yen 
primer término-un mar sometido a la soberanía 
del Estado, o sea un mar territorial. 

A la luz de estos razonamientos, la un/ca inter
pretación posible del texto de Decreto de 10 de 

. agosto de 1947 -concordante con el de la Declara
ción de Santiago- es que la zona ribéreña de las 
200 millas fue creada allí con las características 
que el Derecho Internacional atribuye al mar terri
torial; es decir, como zona a la -cual se extiende la 
plena jurisdicción del Estado como efécto y corola
rio de su pqder de soberanía. 

Tal me parece ser la interpretación genuina que 
corresponde al texto. del Decreto de 10 de agosto 
de 1947 y a sus conexos y también a la que corres
pO!lde al buen sentido, pues el acto de jurisdicción, 
sea ésta amplia·o concreta, general o particulariza
da, supone una potestad de mando, una fuente de 
autoridad que tratándose del Estado se llama sobe
ranía. 

PLA'rAFO .... CONTINENTAL Y DE LA ZONA MARI11MA 
I:DI~III'I'~ 

50 "MILLAS 

- (1) Se arguye que el texto literal def Decreto de 1947 no menciona 
explícitamente la expresión "mar territorial", Más me permito 
recordar que en cuestiones técnicas las cosas no sólo se identifi: 
can por sus nombres, sino llO.r la mención de las calidades 
esenciales inherentes a su naturaleza, Aunque el texto no haya 
empleado literalmente la frase "mar territorial", han sido usa
dos, en cambio, reiteradamente, así en los considerandos como 
en la parte dispositiva en concepto de atributos o característi
cas inherentes a la núeva faja de 200 millas ciertos términos jurí
dicos que ya he mencionado arriba, a saber .los de "sobera' 
nía" y "dominio", que típicamente -corresponden a lo que 
es pertenencia o propiedad _del Estado y . forma parte 
de él: y a lo que por tanto, conf¡guraen el lenguaje forense esa 
extensión marítima de nueva creación como un verdadero 
"mar territorial", Otra . prueba contundente de que tal fue la 
intención del Poder Ejecutivo del Perú al expedir su Decreto 
consiste en que el texto no hace distingo o división alguna 
entre el mar territorial estrictamente dicho (bien sea el clásico 
de las 3 millas o el que se intenta establecer de 6 y 6 millas) y 
la zona adicional que alcanza hasta las 200 millas, bautizada 
ahora antojadizamente como "zona de protección y utilización 
de los recursos marinos", El Decreto habla en globo, de una 
faja de 200 millas, medida a partir de la CQsta, es decir, allí 
donde comienza el mar territorial, y sometida en toda su an
chura a la soberanía y jurisdicción del Estado, Esto implica 
claramente una ampliación del mar territorial como área única; 
pues de lo contrario se habría establecido una doble demarca
ción del mar territorial y de la zona contigua, y en cuanto a 
esta última, se habría sefililado como lÍnea inicial o de arranque 
el límite exterior del mar territorial, En el texto no hay rastro 
de esa división, -
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